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II.- SINOPSIS 
 
Disminuir el tiempo que estén los clientes en el buró de crédito. Conservar los historiales crediticios solo durante el 
tiempo que implique el incumplimiento del pago y diez días hábiles después de haberse incorporado el cumplimiento 
en el historial de cualquier persona física o moral.  
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 23 de la Ley para regular las Sociedades de Información 
Crediticia, en materia de disminución del tiempo que deben permanecer los 
clientes en el buró de crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Azucena Arreola Trinidad. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar 
los historiales crediticios que les sean proporcionados por 
los Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o 
moral, al menos durante un plazo de setenta y dos meses. 
 
 
 
 
 
Las Sociedades podrán eliminar del historial crediticio del 
Cliente aquella información que refleje el cumplimiento de 
cualquier obligación, después de setenta y dos meses de 
haberse incorporado tal cumplimiento en dicho historial. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, EN MATERIA DE DISMINUCIÓN DEL 
TIEMPO QUE ESTÉN LOS CLIENTES EN EL BURÓ DE 
CRÉDITO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 23 de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, 
en materia de disminución del tiempo que estén los 
clientes en el buró de crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a 
conservar los historiales crediticios que les sean 
proporcionados por los Usuarios, correspondientes a 
cualquier persona física o moral, solo durante el 
tiempo que implique el incumplimiento del pago y 
diez días hábiles después de haberse incorporado 
el cumplimiento en el historial de cualquier 
persona física o moral.  
 
Las Sociedades deberán eliminar del historial crediticio 
del Cliente aquella información que refleje el 
cumplimiento de cualquier obligación, después de diez 
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… 
 
En el caso de créditos en los que existan tanto 
incumplimientos como pagos, las Sociedades deberán 
eliminar la información de cada período de 
incumplimiento, en el plazo señalado en el párrafo 
anterior, contado a partir de la fecha en que se incorpore 
en el historial crediticio el primer incumplimiento de cada 
periodo.  
 
En el caso de créditos en los cuales se registren 
incumplimientos y posteriormente un pago parcial del 
saldo insoluto, las Sociedades deberán eliminar la 
información relativa al crédito así como las claves de 
prevención correspondientes, en el plazo señalado en el 
tercer párrafo de este artículo, contado a partir de la fecha 
en que se incorpore en el historial crediticio el primer 
incumplimiento. 
 
En el caso de que el Cliente celebre un convenio de 
finiquito y pague lo establecido en éste, el Usuario deberá 
enviar a la Sociedad la información respectiva, a fin de que 
ésta refleje que el pago se ha realizado, con la 
correspondiente clave de observación. Las Sociedades 
deberán eliminar la información relativa a estos créditos, 
así como las claves de observación correspondientes, en 

días hábiles de haberse incorporado tal cumplimiento 
en dicho historial.  
 
….  
 
En el caso de créditos en los que existan tanto 
incumplimientos como pagos, las Sociedades deberán 
eliminar la información de cada período de 
incumplimiento, en el plazo señalado en el párrafo 
segundo, contado a partir de la fecha en que se 
incorpore en el historial crediticio el primer 
incumplimiento de cada periodo.  
 
En el caso de créditos en los cuales se registren 
incumplimientos y posteriormente un pago parcial del 
saldo insoluto, las Sociedades deberán eliminar la 
información relativa al crédito así como las claves de 
prevención correspondientes, en un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se 
incorpore en el historial crediticio el primer 
incumplimiento.  
 
En el caso de que el Cliente celebre un convenio de 
finiquito y pague lo establecido en éste, el Usuario 
deberá enviar a la Sociedad la información respectiva, a 
fin de que ésta refleje que el pago se ha realizado, con 
la correspondiente clave de observación. Las Sociedades 
deberán eliminar la información relativa a estos 
créditos, así como las claves de observación 
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el plazo señalado en el tercer párrafo de este artículo, 
contado a partir de la fecha en que se incorpore en el 
historial crediticio el primer incumplimiento. 
 
… 
 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a 
créditos menores al equivalente a mil UDIS en los términos 
que establezca el Banco de México mediante disposiciones 
de carácter general; asimismo, en dichas disposiciones se 
podrá determinar un monto y plazo de referencia para 
eliminar el registro de saldos residuales de cuantías 
mínimas, el cual no podrá ser superior a cuarenta y ocho 
meses. 
 
… 
 
En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, la 
Sociedad deberá eliminar del historial crediticio la 
información sobre el incumplimiento de que se trate, una 
vez transcurridos seis meses contados a partir de que se 
haya cumplido el plazo señalado al efecto en el aludido 
segundo párrafo de este artículo, salvo que el Usuario 
acredite nuevamente que el juicio sigue pendiente de 
resolución, en cuyo caso el mencionado plazo de seis 
meses se prorrogará por un periodo igual y así 
sucesivamente hasta que proceda la eliminación 
correspondiente. 
 

correspondientes, en un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que se incorpore en el 
historial crediticio el primer incumplimiento.  
 
…  
 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa 
a créditos menores al equivalente a mil UDIS en los 
términos que establezca el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general; asimismo, en dichas 
disposiciones se podrá determinar un monto y plazo de 
referencia para eliminar el registro de saldos residuales 
de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a 
doce meses.  
 
...  
 
En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, la 
Sociedad deberá eliminar del historial crediticio la 
información sobre el incumplimiento de que se trate, en 
un plazo de diez días hábiles contados a partir de que 
se haya cumplido el plazo señalado al efecto en el 
aludido segundo párrafo de este artículo, salvo que el 
Usuario acredite nuevamente que el juicio sigue 
pendiente de resolución, hasta que proceda la 
eliminación previo pago de la deuda correspondiente 
o acuerdo con el acreedor.  
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… 
 
… 
 

…  
 
… 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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